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Yecla

1507 Lista de aspirantes admitidos a la Oposición 
Libre de Agente de Policía Local.

Finalizado el plazo de diez días hábiles concedido a 
los interesados para presentación de reclamaciones y sub-
sanación de errores o defectos en relación a los acuerdos 
adoptados por la Junta de Gobierno Local, en sesiones 
celebradas el 4 y el 12 de diciembre de 2007, al objeto de 
tomar parte en la Oposición Libre convocada para la pro-
visión en propiedad de veintidós (22) plazas de Agente de 
Policía Local, vacantes en la plantilla de personal funciona-
rio de este Excmo. Ayuntamiento, incluidas en la Oferta de 
Empleo Público de 2007.

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 
día 29 de enero de 2008, adoptó los siguientes acuerdos:

(...)

2. Aprobar definitivamente, en consecuencia, la 
siguiente lista de aspirantes admitidos a la Oposición Libre 
de referencia, la cual, completa y debidamente certificada, 
quedará expuesta al público en el Tablón de Edictos de la 
Casa Consistorial:

Aspirantes admitidos
1. Álamo Ros, Francisco.

2. Alonso Rubio, José Martín.

3. Amores García, Amancio.

4. Ayala Piñero, Cristian.

5. Barrón Altarejos, Alejandro.

6. Bascuñana Martínez, Rubén Alberto.

7. Belda Toral, José Francisco.

8. Bermejo Martínez, José Manuel.

9. Bernal Oro, Ángel.

10. Bernal Pérez, Fernando Vicente.

11. Cabanes Navarro, Ana José.

12. Calvo Marín, Raúl.

13. Campayo Heredia, Antonio.

14. Campillo Sánchez, José Antonio.

15. Campos Jara, Juan.

16. Canals Penalva, Servando.

17. Cano García, Francisco.

18. Cano Urrea, Víctor.

19. Cantó Esteban, Raquel.

20. Cantos Palao, David.

21. Castillo Palencia, María Rosa.

22. Castillo Torres, María Dolores.

23. Chico Ferris, Luis Vicente.

24. Conesa Muñoz, Antonio.

25. Cuenca Esparza, Rafael.

26. Cutillas García, Ángela.

27. De Gorriño Jiménez, Alejandro Antonio.

28. De Vicente De Lamo, Adrián.

29. Delgado González, Alberto.

30. Díaz Gil, Pascual.

31. Díaz Llamas, Gabino. 

32. Díaz Lucas, Pedro Jesús.

33. Díaz Medina, José Antonio.

34. Escorial Castaño, Andrés.

35. Espín Del Pozo, Pablo José.

36. Espín Gea, Juan Antonio.

37. Fajardo Sánchez, Francisco Jesús.

38. Fernández Navarro, José Manuel.

39. Fernández Rico, Esther.

40. Ferriz Del Rey, Diego.

41. Flores Botella, Antonio.

42. Flores López, Jorge.

43. Fuentes Navarro, Sergio.

44. Gandía Verdejo, Javier.

45. García Andreu, José Domingo.

46. García Andreu, Juan Francisco.

47. García Azorín, Raúl.

48. García García, Armando Antonio.

49. García Hortal, José Antonio.

50. García Martínez, Francisco de los Reyes.

51. García Martínez, María Belén.

52. García Martínez, Marina.

53. Giménez Marín, Alfonso.

54. Gómez García, Candelaria. 

55. González Martínez, Francisco José.

56. González Padilla, Miguel.

57. Guardia Peralta, Jesús Javier.

58. Guirao Lucas, Cristián Antonio.

59. Guirao Torrano, Amador.

60. Gutiérrez García, Ángel.

61. Gutiérrez García, Antonio.

62. Haro Maldonado, Moisés.

63. Hernández Ortuño, José Pascual.

64. Hernández Picó, José Antonio.

65. Hernández Rodríguez, Adrián.

66. Hervás Martínez, Juan Antonio.

67. Iniesta Hernández, José Antonio.

68. Jiménez Maldonado, Julio David.

69. Lax Jiménez, Francisco José.

70. Liarte Soto, Lázaro.

71. López Antón, Lucía María.

72. López Corbalán, Jesús Ángel.

73. López Díez, Eduardo.
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74. López Dólera, José Joaquín.

75. Lorca Caparrós, Daniel.

76. Lorenzo Fernández, Juan Carlos.

77. Madrid García, Miguel Ángel.

78. Marhuenda Herrera, Jesús.

79. Martínez Asturiano, Josefa.

80. Martínez Cerezo, José Antonio.

81. Martínez Elvira, Juan.

82. Martínez Gamboa, Manuel.

83. Martínez García, Francisco José.

84. Martínez Losa Ezquerro, Juan.

85. Martínez Marín, José.

86. Martínez Martínez, Emilio.

87. Martínez Román, Andrés.

88. Martínez Ruiz, José.

89. Martínez Sánchez, Alicia.

90. Mellinas Martínez, Pedro Manuel.

91. Miguel Mora, Sergio Antonio.

92. Mogedas Fernández, Javier.

93. Molina Buendía, José María.

94. Mollá Boix, Manuel Carlos.

95. Molto Navarro, José.

96. Moreno Soria, Germán.

97. Muñoz Domínguez, José M.

98. Narejos Hernández, Felipe.

99. Navarro Marín, Antonio.

100. Navarro Silvente, Asensio.

101. Ojeda Gran, José María.

102. Pagán Alba, Alberto.

103. Pérez Carmona, Agustín.

104. Pérez García, José Pedro.

105. Pérez Martínez, Vanesa.

106. Pérez Samper, Daniel.

107. Pérez Sánchez, Juan Luis.

108. Polo Puche, Francisco Miguel.

109. Ponce de León Díez, Bertino Oscar.

110. Puche Bañón, Antonio.

111. Puche Francés, Javier.

112. Ramírez Flores, Antonio.

113. Ramos Yankowich, Alejandro.

114. Reig Esteban, Carolina.

115. Robles García, Pedro.

116. Rojo Aguilar, Francisco Javier.
117. Ros Soto, Pedro Antonio.
118. Sáez Zamora, Germán.
119. San Bartolomé Oller, Sergio David.
120. Sánchez Bernal, Miguel.
121. Sánchez Buitrago, Juan José.
122. Sánchez Carrasco, Pedro José.
123. Sánchez Hernández, Concepción.
124. Sánchez Navarrete, Pablo.
125. Sánchez Navarrete, Pedro.
126. Sánchez Pagán, Juan Francisco.
127. Serrano Salar, Alberto.
128. Sierra Martínez, Darío.
129. Soro Gigante, Juan Carlos.
130. Tenza Caravaca, Francisco José.
131. Terol Ahumada, Sergio.
132. Torralba García, Diego.
133. Tortosa Navalón, Gabriel.
134. Úbeda Gallego, Inmaculada.
135. Valera Amor, María Carmen.
136. Valero Rubio, Gabriel.
137. Vivancos González, Alejandro.

3. Elevar a definitivos el resto de los acuerdos adop-
tados por la Junta de Gobierno Local, en sesiones cele-
bradas el 4 y el 12 de diciembre de 2007, en relación a la 
Oposición Libre para la provisión en propiedad de las vein-
tidós (22) plazas convocadas de Agente de Policía Local, 
que fueron objeto del anuncio publicado en el B.O.R.M. 
núm. 299, de 29 de diciembre de 2007.

4. Poner de manifiesto que, al haberse dictado 
resolución declarando desierto (por no haber sido admitido 
ningún aspirante al correspondiente proceso selectivo) el 
Concurso de Méritos para la provisión, por Movilidad, de 6 
plazas de Agente de Policía Local, vacantes en la plantilla 
de Personal Funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, 
Oferta de Empleo Público de 2007, y, por tanto, al no 
cubrirse dichas plazas, las mismas se suman a las 
citadas veintidós (22) plazas convocadas por el sistema 
de Oposición Libre, tal y como se establece en la Base 
Primera, apartado 2.º, de las reguladoras del proceso 
selectivo, resultando finalmente, por tanto, un total de 
veintiocho (28) plazas convocadas. 

Yecla, 30 de enero de 2008.—El Alcalde, Juan M. 
Benedito Rodríguez.
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V. Otras dispOsiciOnes y 
anunciOs

Comunidad de Regantes del Heredamiento 
de Ulea (Murcia)

868 Convocatoria a juntamento general ordinario.

Por la presente se convoca a todos los socios de esta 
Comunidad al Juntamento General Ordinario a celebrar en 
el Salón de Actos del edificio de Servicios Múltiples sito en 
la Avda. Heredia Spínola, n.º 3, el próximo domingo día 27 
de enero actual, a las 9 horas en 1.ª convocatoria y a las 
10 horas en 2.ª convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

1.º Lectura del acta anterior y su aprobación, si la 
merece.

2.º Designación para el cargo de Secretario, vacante 
por ese voluntario del actual.

3.º Rendición de cuentas de los ejercicios 2005/2007, 
y su aprobación si la merece.

4.º Elección para el cargo de Presidente.

5.º Elección de los miembros del Sindicato y Jurado 
de Riegos.

6.º Presupuesto para el ejercicio actual, y acuerdo de 
reparto a girar, si procede.

7.º Ruegos y preguntas.

Se ruega puntual asistencia.

Ulea, a 8 de enero de 2008.—El Presidente, Carlos 
España López.

——

Consorcio Administrativo “La Manga Consorcio”

1298 Anuncio de licitación de obras.

0. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consorcio Administrativo “La Manga 

Consorcio”.

b) Dependencia que tramita el expediente: La Manga 
Consorcio

c) Número de expediente: OB/P4/A19/2007 – 2.

1. Descripción del objeto: 
a) Descripción del objeto: Adecuación de El Parque 

El Palmeral de Cabo de Palos, término municipal de 
Cartagena – Fase II.

b) Plazo de ejecución: 2 meses.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Adjudicación: Subasta.
3. Presupuesto base de licitación:
a) Importe total: 69.681’53 euros a la baja IVA incluido.
4. Garantías:
a) Provisional: 2 % del importe tipo de licitación.
b) Definitiva 4 % del importe de adjudicación.
5. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Consorcio Administrativo “La Manga 

Consorcio”.
b) Domicilio: Gran Vía, Km. 2’400
c) Localidad y Código Postal: 30380 La Manga del 

Mar Menor.
d) Teléfono: 968.14.53.60
e) Fax: 968.14.53.60
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 26 días naturales desde la publicación en este 
anuncio.

6. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: No procede.
b) Otros: Los generales señalados en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares.
7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de  

participación:
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales 

desde el siguiente a la publicación de este anuncio.
b) Hora: Antes de las 13’00 horas.
c) Documentación a presentar: La relacionada en el 

Pliego.
d) Lugar de presentación: Registro del Consorcio en 

Gran Vía, Km. 2’400 – 30380 La Manga del Mar Menor.
8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consorcio Administrativo “La Manga Con-

sorcio”.
b) Domicilio: Gran Vía, Km. 2’400 - La Manga del Mar 

Menor.
c) Localidad La Manga del Mar Menor.
d) Fecha: El primer día hábil en que se produzca 

reunión de la Mesa de Contratación.
e) Hora 12:00 horas.
9. Exposición simultánea de pliego de cláusulas 

jurídicas y económico administrativas particulares y 
del anuncio para la presentación de proposiciones.

a) Conforme al párrafo segundo del artículo 122 del 
R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, la exposición del pliego 
de cláusulas jurídicas y económico administrativas particu-
lares y del anuncio para la presentación de proposiciones 
de licitación se realizará en unidad de acto, pudiéndose 


